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RESUMEN 

 

El presente estudio se realizó con el objetivo de determinar el nivel de cumplimiento 

de las Buenas Prácticas de Dispensación de medicamentos para el Covid 19, en 

los Establecimientos Farmacéuticos de la Urbanización Zárate, San Juan de 

Lurigancho, evaluados en el periodo de Junio-Septiembre, 2020, a través de una 

investigación descriptiva, no experimental y transversal. La muestra fue de 15 

establecimientos farmacéuticos: 11 boticas independientes y 4 cadenas del sector 

retail, empleándose un instrumento de recolección de datos basado en las Buenas 

Prácticas de Dispensación que fueron validado por juicio de expertos, siendo 

aplicado a través de compradores simulados. Los resultados encontrados 

evidencian el 100% de incumplimiento en identificar las interacciones 

medicamentosas (ítem II.7) y en acondicionar en envases adecuados los productos 

dispensados en unidades inferiores (ítem III.12); 80% de incumplimiento en advertir 

los posibles efectos adversos del medicamento (ítem V.19) y en brindar información 

sobre el uso adecuado y sus interacciones medicamentosas de los medicamentos 

(ítem V.18), lo cual nos demuestran el nivel de cumplimento de las Buenas 

Prácticas de Dispensación  de los Establecimientos Farmacéuticos, siendo el de 

mayor porcentaje las cadenas del sector retail en un 77%-86%, seguida de Botica 

Ideal Bussines con 73% y las demás boticas independientes con 50%-32%, siendo 

Botica Max Farma el de menor porcentaje. Llegando a concluir que en los 

Establecimientos Farmacéuticos de la Urbanización Zárate, San Juan de 

Lurigancho, no se cumplen al 100% con las Buenas Prácticas de Dispensación de 

medicamentos para el Covid 19.   

 

 

 

 

Palabras clave: Buenas prácticas, dispensación, medicamentos, establecimiento 

farmacéutico.   
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ABSTRACT 

 

The  present study was carried out with the objective of determining the level of 

compliance with Good Dispensing Practices of medicines for Covid 19, in the 

Pharmaceutical Establishments of Zárate Urbanization, San Juan de Lurigancho, 

evaluated in the period of June-September, 2020, through a descriptive, non-

experimental and cross-sectional research. The sample was of 15 pharmaceutical 

establishments: 11 independent pharmacies and 4 chains of the retail sector, using 

a data collection instrument based on Good Dispensing Practices that were 

validated by expert judgment, being applied through simulated buyers. The results 

found show 100% noncompliance in identifying drug iterations (item II.7) and in 

packaging products dispensed in lower units (item III.12); 80% noncompliance in 

warning of possible adverse effects of the drug (item V.19) and in providing 

information on the appropriate use and drug interactions of the drugs (item V.18). ), 

which shows us the level of compliance with Good Dispensing Practices of 

Pharmaceutical Establishments, with the highest percentage of retail chains at 77%-

86%, followed by Botica Ideal Bussines with 73% and the other independent 

pharmacies with 50%-32%, with Botica Max Farma having the lowest percentage. 

Arriving to conclude that in the Pharmaceutical Establishments of the Urbanization 

Zárate, San Juan de Lurigancho the Good Practices of Dispensation of medicines 

for the Covid 19 are not fulfilled to 100%.   

 

 

 

 

 

 

Keywords: Good practices, dispensing, medicines, pharmaceutical establishment, 

drug interactions.



1 
 

I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad, el avance de la ciencia y técnica condicionan el surgimiento 

del medicamento como un instrumento de atención a la salud, constituyendo 

uno de los recursos terapéuticos más utilizados en la sociedad moderna1, 2. Los 

medicamentos se utilizan para prevenir, diagnosticar y curar enfermedades; sin 

embargo, requieren de una prescripción médica para su dispensación y 

administración3, 4. Las estadísticas de  la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) revelan que a nivel mundial más del 50 % de  los fármacos se prescriben 

y dispensan en forma inadecuada por consiguiente los pacientes lo toman de 

forma inapropiada4, 5. En el Sureste asiático y Europa según estudios se estima 

que entre 45 y 65 %  de  medicamentos se venden sin receta médica, siendo 

los antibióticos el de mayor uso por la población6, 7.  

 

En América Latina, los medicamentos de expendio bajo prescripción médica 

equivalen cerca de 70% de la oferta total, siendo el resto de venta libre. Según 

el reporte de  Intercontinental Marketing Services Health (IMS) sobre el 

mercado farmacéutico Ecuatoriano, el 77% de los pacientes compran 

medicamentos sin receta médica8. Esta forma inapropiada de dispensar 

fármacos es uno de los elementos clave para promover el uso irracional de 

medicamentos. El uso racional es una responsabilidad compartida por todo el 

equipo de salud, el médico es el responsable de la prescripción, por contrario, 

el acto de dispensar los medicamentos al paciente, debe ser responsabilidad 

de un profesional Farmacéutico9. 

 

El Perú  cuenta con directrices normalizadas acerca del adecuado expendio de 

medicamentos en general, concertado en el Artículo 68º de la Ley General de 

Salud10, sin embargo, diariamente la venta no controlada se continúa 

ejecutando. Se estima que entre el 35 y 70% de nuestra población se 

automedica11, 12, 13. En un estudio realizado en la sierra y selva del país, el 

53,4% de usuarios de oficinas farmacéuticas, compraron antimicrobianos sin 

prescripción médica14. El distrito de San Juan de Lurigancho siendo el más 

poblado de la capital,  cuenta con farmacias y boticas donde los errores de 
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dispensación son uno de los más comunes, constituyendo una problemática de 

carácter nacional ocasionando riesgos en la salud de las personas12.  

 

En nuestro país y a nivel mundial venimos atravesando una pandemia 

ocasionada por el COVID-19 (SARS-CoV-2)15, 16. Este virus  puede causar 

infecciones respiratorias que va desde una enfermedad leve similar al resfriado 

común, hasta una neumonía viral que provoca un síndrome de dificultad 

respiratoria aguda potencialmente mortal16. Los Establecimientos 

Farmacéuticos representan en muchos casos el primer escalón al que acuden 

los pacientes ante una sintomatología respiratoria. Ante esta situación los 

medicamentos son las armas para combatir el proceso de la enfermedad, 

conllevando al uso inadecuado de los mismos17.  

 

Los medicamentos para el control del COVID-19 sólo deben ser utilizados bajo 

supervisión y prescripción médica, así como su dispensación y expendio debe 

realizarse previa presentación de la receta. Sin embargo, no siempre se cumple 

con esta norma, algunas personas prefieren no acudir a un centro de salud  por 

miedo al contagio, la economía, el tiempo etc.  Se ha tomado conocimiento que 

la población viene acudiendo a las farmacias y boticas para obtener 

medicamentos sin receta médica, situación que puede generar graves 

consecuencias como la resistencia microbiana o efectos adversos18.  

 

Por consiguiente, es de suma importancia la investigación sobre las Buenas 

Prácticas de Dispensación en estos tiempos de pandemia internacional en los 

Establecimientos Farmacéuticos, debido a que , deben adoptar las medidas 

necesarias que aseguren el uso racional de estos medicamentos, respetando 

en todo momento su posición de venta y controlando la automedicación.  

 

La dispensación es la acción que realiza el Químico Farmacéutico de otorgar 

uno o más medicamentos al paciente indicado en el momento oportuno19. 

Incluye todas las actividades realizadas por el profesional  desde la recepción 

de la prescripción hasta la entrega al paciente de los medicamentos con o sin 

receta20, brindando información para evitar interacciones frente a los fármacos 

19. 
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Las Buenas Prácticas de Dispensación se entienden como un conjunto de 

normas establecidas para asegurar el uso adecuado de los medicamentos20. 

Unas prácticas correctas de dispensación garantizan que se entregue al 

paciente que corresponda, el medicamento correcto, en la dosis y cantidad 

prescrita, con información clara sobre su uso y conservación21.La 

responsabilidad de las necesidades terapéuticas del paciente, es el compendio 

de las actitudes, los comportamientos, los compromisos, las inquietudes, los 

valores éticos, las funciones, los conocimientos, y las destrezas del 

farmacéutico en la prestación de la farmacoterapia, con objeto de lograr 

resultados terapéuticos definidos en la salud y la calidad de vida del paciente20. 

 

Las Farmacias o Boticas es una de las clasificaciones de los Establecimientos 

farmacéuticos donde se dispensan y expenden productos farmacéuticos al 

consumidor final (pacientes) 22.El uso racional del medicamento  es la condición 

por la cual los pacientes reciben la medicación adecuada a sus necesidades 

clínicas22. 

 

Jacome y Gonzales 201723. Identificaron que el 58% de los errores de 

dispensación reportados en la ciudad de Bogotá se identificaron antes de la 

administración del medicamentó y no representaron daño al paciente. El error 

más frecuente fue el de cambio de medicamentos con diferente fármaco, siendo 

este el que conllevaba a mayor posibilidad de afectaciones en la salud de los 

pacientes.  

 

Altamirano, 201924 et al. Obtuvieron el 81,2 % de prevalencia de 

automedicación. Los motivos principales fueron que el 46 %  no consideraran 

necesario consultar al médico y el 56 % acuden al médico si la sintomatología 

permanece.  Las farmacias son el punto principal de un 63% de adquisición de 

medicamentos y las fuentes de promoción de la conducta son guiadas el 51 % 

por familiares y 47,6 % por amigos.  

 

Castaño, 201725. Encuestó a los usuarios que acuden a un establecimiento 

farmacéutico donde encontró que el 32 % reconocen no obtener una buena 

atención al momento de comprar un medicamento, 25 % conocen el concepto 
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de dispensación. El 23 % de los dispensadores no tienen estudios necesarios 

para desempeñar la función. Se considera de  interés el proceso de 

dispensación de medicamentos, pensando más en la salud pública. 

 

Granados, 202026. Determinó que el 93,8 % de las boticas y farmacias 

estudiadas se obtuvieron  antibióticos sin receta médica. En casi la totalidad de 

los establecimientos farmacéuticos del distrito  se logró obtener el antibiótico 

sin que se deba insistir por este; predominando el expendio de un antibiótico 

de marca comercial. De igual modo la mayoría de los casos se realizó el cambio 

de receta, con un cambio de dosis y/o de antibiótico. 

 

Yaya, 201820. Halló el 97% de  incumplimiento de las Buenas Prácticas de 

Dispensación en las boticas visitadas.  En un 100% se dio por expendio de 

medicamentos sin prescripción médica  y el 92% efectuó el expendio con 

cambio en la prescripción. Se determinó también que el 95%  de la 

dispensación o expendio es ejecutada por el técnico en farmacia y el 2% por el 

Químico Farmacéutico.  

 

Fernández y Sánchez, 201927. Determinaron  que durante la dispensación en 

un 85. 92%  no proporciona una adecuada validación de las prescripciones, 

84.16% no aporta información completa del medicamento. En fin el 57.48% de 

los usuarios no obtienen informe sobre el uso de medicamentos, pero un 

59.82% siempre examinan los medicamentos al momento de recibirlos y el 

38.71% perciben que casi  nunca existe atención del Químico Farmacéutico. 

 

El motivo del presente estudio es ver la realidad problemática y el nivel de 

conocimiento que tiene el profesional Farmacéutico, Técnicas en Farmacia y 

propietarios de los establecimientos farmacéuticas al brindar una correcta 

dispensación y el rol fundamental que cumplen, de esta manera no solo se logra 

cumplir el tratamiento de las personas sino también evitar daños irreparables a 

su salud. Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) manifestó  el 

pasado 11 de marzo de 2020 la situación de emergencia de salud pública de 

preocupación internacional ocasionada por el COVID-19 (SARS-CoV-2) a 

pandemia internacional. Dicho suceso ha provocado en nuestro país que la 
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población entre en pánico al no encontrarse un tratamiento específico para este 

virus, provocando así que se empiecen automedicar con distintos fármacos. 

Por  ello el rol del Químico Farmacéutico es fundamental, puesto que, debe 

capacitar a todo el personal otorgándole una buena información acerca de los 

fármacos. 

 

Como vemos en la Industria Farmacéutica siempre aparecen nuevas moléculas 

de fármacos para tratar diferentes patologías, a la vez esto presenta distintas 

reacciones adversas que se tiene que informar a cada paciente que acude a un 

establecimiento con una prescripción  médica, debe ser  orientado 

correctamente tanto en su dosis como en su forma de  administrar. 

Con esta investigación queremos dar a conocer la dispensación de los 

medicamentos en los Establecimientos Farmacéuticos de la urbanización 

Zárate, lo que vivimos hoy en día hace que la población compre medicamentos 

innecesario causando que esto afecte de manera grave no solo su salud, sino 

también lo social y por ende  lo económico. 

 

Finalmente, la presente investigación tuvo como objetivo determinar el nivel de 

cumplimiento  de las Buenas Prácticas de Dispensación de medicamentos para 

COVID 19 en los Establecimientos  Farmacéuticos de la Urbanización Zárate, 

San Juan de Lurigancho,2020. 
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II. MATERIALES Y MÉTODOS 

1.1. Enfoque y diseño de investigación 

El presente estudio fue de enfoque cuantitativo, porque la variable de 

investigación se midió y los datos se representaron mediante números y 

los mismos se analizaron a través métodos estadísticos28. Asimismo fue 

una investigación tipo no experimental con un diseño metodológico 

transversal descriptivo. Es no experimental porque aborda la variable sin 

realizar intervención alguna y descriptivo con el cual se recolecta la 

información de la variable  de estudio en un solo momento29. 

1.2. Población, muestra y muestreo 

La población estuvo conformada por 35 Establecimientos Farmacéuticos 

de la Urbanización Zárate – San Juan de Lurigancho.  

El  muestreo es probabilístico, considerando un nivel de cumplimiento de 

las Buenas Prácticas de Dispensación esperado mayor o igual al 90%, 

con un nivel de significancia del 95% y una precisión estadística permitida 

del 70%, la cantidad de Establecimiento Farmacéutico a evaluar sería:  

𝑁 =
4(Z𝑐𝑟𝑖𝑡)

2𝑝(1 − 𝑝)

𝐷2
 

Donde: 

N: tamaño de la muestra de un solo grupo 

P: proporción esperado de 90% 

Zcrit: criterio de significancia deseado (95%) 

D: la amplitud del IC50 esperado (30%). 

 

                                      𝑁 =
4(1,96)2(0,9)(0,1)

(0,3)2
= 15,36 

 

Boticas independientes             Boticas de cadenas del sector retail  

    15 -------------- 35                       15 -------------- 35 

     X --------------- 25                        x --------------- 10 

        x = 10,7 = 11                                 x= 4 
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Resolviendo la ecuación, se determinó que el tamaño de muestra en 15 

Establecimientos Farmacéuticos. Teniendo en consideración que en la 

Urbanización Zárate hay 35 de Establecimientos Farmacéuticos, de los 

cuales: 25 son boticas independientes y 10 son boticas del  sector retail. 

La cantidad específica de Establecimientos evaluados fueron: 11 boticas 

independientes y 4 boticas de cadena del sector retail.         

 

 Criterios de inclusión  

Todos los Establecimientos Farmacéuticos pertenecientes a la 

Urbanización Zárate, San Juan de Lurigancho. 

 

 Criterios de exclusión  

Establecimientos Farmacéuticos no pertenecientes a la Urbanización 

Zárate, San Juan de Lurigancho.  

1.3. Variables de investigación 

La investigación expone como variable principal a las Buenas Prácticas 

de Dispensación.  

1.3.1. Definición conceptual 

Conjunto de normas establecidas de las prácticas correctas de 

dispensación que garantizan que se entregue al paciente que 

corresponda, el medicamento correcto, en la dosis y cantidad 

prescritas, con información clara sobre su uso y conservación.30 

1.3.2. Definición operacional 

El nivel de Buenas Prácticas de Dispensación incluye todas las 

actividades realizadas por el profesional Químico Farmacéutico 

desde la recepción de la prescripción hasta la entrega al paciente 

de los medicamentos, garantizando la detección y corrección de 

errores en todas sus fases.  
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1.4. Técnica e instrumento de recolección de datos 

La técnica que se empleo fue un formato de recolección de datos que 

consto de 20 ítems relacionados a las Buenas Prácticas de Dispensación, 

con lo cual se  obtuvo  información de los Establecimientos Farmacéuticos 

de la Urbanización Zárate.  

Para la validación del instrumento se sometió a una evaluación por juicio 

de expertos que son conocedores en el tema de investigación, lo cual el 

resultado fue considerado valido y útil manifestándose en conformidad 

entre los tres expertos. 

Los expertos fueron tres Químicos Farmacéuticos con amplia experiencia 

y especialistas en el tema de estudio.  

1.5. Proceso de recolección de datos 

El proceso se procedió a realizar coordinaciones y se solicitó una carta de 

permiso a la Universidad María Auxiliadora, a la Dirección de la Escuela 

de Farmacia y Bioquímica para la evaluación de los formatos.  

 

Se llevó a cabo dos procesos para la evaluación de las Buenas Prácticas 

de Dispensación: 

La investigadora y/o colaboradora fue como un cliente  incognito para 

adquirir una serie de medicamentos con receta  y sin receta médica a los 

diferentes Establecimientos Farmacéuticos en lo cual se evaluó el proceso 

de Dispensación.  

 

Luego de una semana otra investigadora se encargó de ir en nombre de 

la Universidad María Auxiliadora y se presentó al Químico Farmacéutico 

y/u otro personal encargado, le explicó sobre el trabajo de investigación y 

le pidió para que le facilite el acceso al área de dispensación para revisar 

algunos documentos para el proceso. 
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1.6. Métodos de análisis estadístico 

Los datos encontrados, fueron procesados y tabulados mediante la 

aplicación del programa de Microsoft Excel, donde se elaboraron: tablas 

de frecuencias y gráficos, que muestran los resultados para su respectivo 

análisis estadístico. 

 

1.7. Aspectos éticos 

La presente investigación tuvo el compromiso de respetar los principios 

básicos de bioética que son: principio de  No - maleficencia, este principio 

debe entenderse como la obligación de no hacer daño a las personas que 

participan en una investigación y la correcta aplicación del principio de 

beneficencia con acciones realizadas en favor de los otro, sin 

perjudicarlos y manteniendo su tranquilidad31.  

El principio de justicia tiene que ver directamente con los criterios de 

selección de las personas que van a participar en un estudio, lo que 

implica que el investigador es equitativo en ofrecer a cada persona las 

mismas posibilidades de riesgo o beneficio, independientemente de su 

condición social, étnica o de género31. 
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III. RESULTADOS 

Tabla 1. Establecimientos Farmacéuticos evaluados en la Urbanización 

Zárate – San Juan de Lurigancho. 

     Fuente: elaboración propia  

    

Figura Nº 01. Tipo de Establecimiento Farmacéutico 

En la Figura Nº 01 podemos observar que en el lugar de recolección, el 73% de 

Establecimientos Farmacéuticos son boticas independientes y el 27% de boticas 

son de cadena del sector retail. Siendo nula la presencia de farmacias.  

Botica del 
sector Retail

27%

Botica 
independiente

73%

Farmacia
0%

ID Dirección del EEFF  Nombre del EEFF %BPD 

1 Av. Gran chimú 892 Boticas Mifarma 86,4 

2 Av. Gran chimú 950 Boticas Mifarma 77,3 

3 Av. Gran chimú 954 Boticas Inkafarma 81,8 

4 Av. Gran chimú 1102 Boticas Inkafarma 86,4 

5 Av. Gran chimú 986 Botica Merce 50,0 

6 Av. Gran chimú 1001 Botica Sheyla 40,9 

7 Av. Gran chimú 1006 Botica Emili 36,4 

8 Av. Gran chimú 1022 Botica Alifarma 36,4 

9 Av. Gran chimú 1051 Boticas Ideal bussines 72,7 

10 Av. Gran chimú 1117 Boticas Thiago Farma 36,4 

11 Av. Gran chimú 1122 Botica Mitfarma 36,4 

12 Av. Gran chimú 1195 Botica Fuccia Farma 40,9 

13 Av. Gran chimú 1199 Botica Las Lomas 36,4 

14 Av. Gran chimú 1598 Botica Max Farma 31,8 

15 Av. Gran chimú 1745 Botica Vos Farma 45,5 
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Tabla 2. Datos de los Establecimientos Farmacéuticos evaluados. 

ITEM Si % No % %total 

DATOS DE ESTABLECIMIENTO 

1e 15 100,0 0 0,0 100,0 

1d 15 100,0 0 0,0 100,0 
     Fuente: Elaboración propia  

 

 

 

 

 

 

 

Figura  Nº 02. DATOS DE ESTABLECIMIENTO. 

            1e: Exhibe la copia del título del Químico Farmacéutico visible. 

              1d: Implementó Protocolo para el Covid 19. 

          Fuente: Elaboración propia 

En la Figura Nº 02 podemos percibir que en los Establecimientos Farmacéuticos 

evaluados, en los aspectos referentes  a  “datos de establecimiento”, se cumplen 

al 100% con la exhibición visible de la copia del título del Químico Farmacéutico y 

la implementación del protocolo de bioseguridad para el Covid 19.  

 

Tabla Nº 03. De la recepción y validación de la prescripción 

ITEM Si % No % %total 

DE LA RECEPCION Y VALIDACION DE LA PRESCRIPCION 

I.1 8 53,3 7 46,7 100,0 

I.2 15 100,0 0 0,0 100,0 

I.3 5 33,3 10 66,7 100,0 

I.4 13 86,7 2 13,3 100,0 
Fuente: Elaboración propia  
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Figura Nº 03. DE LA RECEPCIÓN Y VALIDACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 

I.1: El profesional Químico Farmacéutico confirma el nombre, dirección y número de colegiatura     

del profesional que la extiende cuando se trate de recetas para el Covid 19. 

   I.2: Verifica el nombre del medicamento en su denominación común internacional, concentración,   

forma farmacéutica y posología. 

   I.3: El profesional verifica la fecha de expedición y expiración de la receta médica. 

   I.4: Después de la validación realizada, el Químico Farmacéutico decide la dispensación o no del 
medicamento. 

Fuente: Elaboración propia  

En la Figura Nº 03 podemos observar que en los Establecimientos Farmacéuticos 

estudiados, se cumple  un bajo porcentaje (33%) en verificar la fecha de  expedición 

y expiración de la receta médica; asimismo el 53% confirma el nombre, dirección y 

número de colegiatura del profesional que prescribe y un alto porcentaje (87%) 

después de la validación realizada decide o no la dispensación del medicamento. 

Cabe destacar que el ítem de verificar el nombre del medicamento en su 

denominación común internacional, concentración, forma farmacéutica y posología 

se cumple al 100%. 

Tabla Nº 04. Del análisis e interpretación de la prescripción 

ITEM Si % No % %total 

DEL ANALISIS E INTERPRETACION DE LA PRESCRIPCION 

II.5 15 100,0 0 0,0 100,0 

II.6 7 46,7 8 53,3 100,0 

II.7 0 0,0 15 100,0 100,0 

II.8 13 86,7 2 13,3 100,0 
Fuente: Elaboración propia  
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Figura Nº 04. DEL ANÁLISIS E INTEPRETACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 

II.5: Analiza e interpreta las abreviaturas utilizadas por los prescriptores. 

II.6: Realiza el correcto cálculo de dosis y la cantidad a entregar del medicamento. 

II.7: Identifica las interacciones medicamentosas y la duplicidad de la terapéutica recetada. 

  II.8: El profesional ofrece al usuario alternativas de medicamentos química y 

farmacológicamente equivalentes al prescrito en la receta. 

Fuente: Elaboración propia  

En la Figura Nº 04 podemos percibir que en los Establecimiento Farmacéuticos 

evaluados, no se cumple en identificar las interacciones medicamentosas y la 

duplicidad de la terapia realizada; asimismo solo el 47% realiza el correcto cálculo 

de dosis y la cantidad a entregar del medicamento y un alto porcentaje (87%) ofrece 

al usuario alternativas de medicamentos química y farmacológicamente 

equivalentes al prescrito en la receta. No obstante el ítem de analiza  e interpreta 

las abreviaturas utilizadas por los prescriptores se cumple al 100%.   

Tabla Nº 05. De la preparación y selección de los productos para su entrega 

ITEM Si % No % %total 

DE LA PREPARACION Y SELECCIÓN DE LOS PRODUCTOS PARA SU ENTREGA 

III.9 15 100,0 0 0,0 100,0 

III.10 10 66,7 5 33,3 100,0 

III.11 4 26,7 11 73,3 100,0 

III.12 0 0,0 15 100,0 100,0 

Fuente: Elaboración propia.  
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Figura Nº 05. DE LA PREPARACIÓN Y SELECCIÓN DE LOS 

PRODUCTOS PARA SU ENTREGA 

III.9: Identifica cuidadosamente los medicamentos para asegurar si el nombre, la  

concentración, la forma farmacéutica y la presentación corresponde a lo prescrito. 

III.10: Antes de la entrega, comprueba y verifica que los medicamentos se encuentren en 

buenas condiciones. 

III.11: Para el conteo de tabletas y cápsulas utiliza los materiales especiales para evitar el 

contacto directo con el medicamento. 

III.12: Los productos dispensados en unidades inferiores al contenido del envase se 

acondicionan en envases en los cuales contiene información del medicamento. 

Fuente: Elaboración propia  

En la Figura Nº 05 logramos observar que en los Establecimientos  Farmacéuticos 

evaluados, no se cumple con acondicionar en envases que contienen información 

del medicamento de productos dispensados en unidades inferiores al envase; 

asimismo solo el 27% utiliza los materiales especiales para evitar el contacto directo 

con el medicamento al momento del conteo de tabletas y capsulas y el 67% antes 

de la entrega, comprueba y verifica que los medicamentos se encuentren en buenas 

condiciones. Sin embargo el ítem III.9 sobre se identifica cuidadosamente los 

medicamentos para asegurar si el nombre, la  concentración, la forma farmacéutica 

y la presentación corresponde a lo prescrito se cumple al 100%.   
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Tabla Nº 06. De los registros 

ITEM Si % No % %total 

DE LOS REGISTROS 

IV.13 4 26,7 11 73,3 100,0 

IV.14 4 26,7 11 73,3 100,0 

IV.15 9 60,0 6 40,0 100,0 

IV.16 4 26,7 11 73,3 100,0 
Fuente: Elaboración propia 

Figura Nº 06. DE LOS REGISTROS 

    IV.13: Registra los medicamentos que son dispensados para el Covid 19. 

    IV.14: Los registros son realizados de acuerdo con las normas legales vigentes. 

    IV.15: Utiliza sistemas informáticos que permite conservar toda la información de los 

registros realizados, para la elaboración de los informes correspondientes. 

  IV.16: Cuando el Químico Farmacéutico dispensa el medicamento alternativo al prescrito, 

anota al dorso de la receta el nombre de la alternativa dispensada. 

Fuente: Elaboración propia  

En la Figura Nº 06 podemos percibir que en los Establecimientos Farmacéuticos 

evaluados, se cumplen un bajo porcentaje (27%) en registrar los medicamentos que 

son dispensados, de los registros que son realizados de acuerdo con las normas 

legales vigentes y dispensa el medicamento alternativo al prescrito, anota al dorso 

de la receta el nombre de la alternativa dispensada. Sin embargo un alto porcentaje 

(60%) utiliza sistemas informáticos que permite conservar toda la información de 

los registros realizados, para la elaboración de los informes correspondientes.  
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Tabla Nº 07. De la entrega de los productos e información del dispensador  

ITEM Si % No % %total 

DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS E INFORMACION DEL DISPENSADOR 

V.17 6 40,0 9 60,0 100,0 

V.18 4 26,7 11 73,3 100,0 

V.19 3 20,0 12 80,0 100,0 

V.20 6 40,0 9 60,0 100,0 
Fuente: Elaboración propia  

Figura Nº 07. DE LA ENTREGA DE LOS PRODUCTOS E INFORMACIÓN AL 

DISPENSADOR 

  V.17: Los medicamentos se entregan al paciente o su representante con instrucciones claras, 

añadiendo la información que se estime conveniente. 

  V.18: El Químico Farmacéutico brinda información y orientación sobre el uso adecuado y sus 

interacciones medicamentosas de los medicamentos. 

  V.19: Advierte los posibles efectos indeseables, realiza con objetividad y claridad, a fin de 

evitar que el paciente abandone el tratamiento. 

  V.20: El profesional se asegura que el paciente comprenda las instrucciones y siempre que 

sea posible, se solicita que el paciente repita las instrucciones brindadas. 

Fuente: Elaboración propia  

En la Figura Nº 07 podemos observar que en los Establecimiento Farmacéuticos 

evaluados, se cumple un bajo porcentaje (20%) en advertir los posibles efectos 

indeseables a fin de evitar que el paciente abandone el tratamiento y solo el 27% 

brinda información y orientación sobre el uso adecuado y sus interacciones 
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medicamentosas de los medicamentos. A pesar de ello se cumplen con el 40%  en 

entregar al paciente o su representante los medicamentos  con instrucciones claras, 

añadiendo la información que se estime conveniente y se asegura que el paciente 

comprenda las instrucciones y siempre que sea posible, se solicita que el paciente 

repita las instrucciones brindadas. 
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Figura Nº 8. BUENAS PRÁCTICAS DE DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS PARA EL COVID 19  

 Fuente: Elaboración propia  

En la Figura Nº 8 podemos observar, que en los Establecimientos Farmacéuticos evaluados, las cadenas de Boticas del sector Retail 

(Inkafarma y Mifarma) cumplen un alto porcentaje (77% - 86%) con las BPD (Buenas Prácticas de Dispensación); seguido la Botica 

Ideal bussines cumple un 73%  y Botica Merce con un 50%. Por el contrario la mayoría de boticas independientes cumplen un bajo 

porcentaje (32% - 45 %); siendo Botica Max Farma el del menor porcentaje (32%) en el cumplimiento de las Buenas Practicas de 

Dispensación de medicamentos  para el Covid 19
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IV. DISCUSIÓN 

4.1. Discusión de resultados  

La presente investigación se realizó con el fin de determinar el nivel de 

cumplimiento  de las Buenas Prácticas de Dispensación de medicamentos 

para el Covid 19 en los Establecimientos  Farmacéuticos de la 

Urbanización Zárate, San Juan de Lurigancho. Donde se empleó un 

formato que consto de 20 ítems relacionados a las Buenas Prácticas de 

Dispensación, que fueron evaluados en los Establecimientos 

Farmacéuticos.   

Los resultados obtenidos de los 15 Establecimientos Farmacéuticos 

realizados en la Urbanización Zárate, en el periodo de Junio a Septiembre 

de 2020, dieron a conocer la realidad actual sobre el cumplimiento en el 

proceso de dispensación de medicamentos recetados para el tratamiento 

del Covid 19, según la exigencias del Manual de Buenas Prácticas de 

Dispensación aprobado por DS Nº 023-2005-SA.  

En la tabla Nº1 y figura Nº1 se consideró los 15 establecimientos 

farmacéuticos evaluados en la Urbanización Zarate, observándose que 

fueron: 73% de boticas independientes y 27% de boticas de cadenas del 

sector retail, en las cuales se pudo evidenciar que exhiben visiblemente la 

copia del título del Químico Farmacéutico e implementaron el protocolo de 

bioseguridad para el Covid 19 (Figura Nº 2), esto se da porque se 

encuentran en una avenida comercial y están en constante inspección, 

más ahora por la crisis de salud que estamos viviendo.  

En tabla Nº3 y figura  Nº3  se observa sobre  la recepción y validación de 

la prescripción, en lo cual el 67% de los establecimientos no verifican la 

fecha de expedición y expiración de la prescripción, y el 47% no confirma 

el nombre, dirección y número de colegiatura  del profesional que la 

extiende. Pero si se cumplen en verificar  el nombre del medicamento en 

su denominación común internacional, concentración y forma 

farmacéutica en un 87%-100%. En comparación a un estudio realizado 

por Fernández, C y Sánchez, F (2019)27 durante la dispensación no hay 
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una correcta validación de las prescripciones (85. 92%), se deduce que 

hay un bajo nivel de cumplimiento. Esto puede deberse a que no hay una 

permanencia constante del farmacéutico, y en las cadenas la mayor parte 

de las recetas son atendidas por técnicos, que por no perder la venta, 

expenden con normalidad.  

En la tabla Nº4 y figura Nº4 con respecto al análisis e interpretación de la 

prescripción, se puede observar que los establecimientos no identifican 

las interacciones medicamentosas y la duplicidad terapéutica, y solo el 

47%   realiza el correcto cálculo de dosis y la cantidad a entregar del 

medicamento, un 87%-100%  interpreta las abreviaturas utilizadas por los 

prescriptores y se ofrece al usuario alternativas  de medicamentos 

equivalentes al prescrito en la receta. Asimismo en referencia a 

investigaciones previas, Otero N, Paiz M, Pacheco A (2016)32, hallaron un 

cumplimento de 2,9% en la interpretación de la prescripción, el  58,6%  en 

la duración del tratamiento y el 36,8% brindo información de los fármacos 

prescritos. De acuerdo con los resultados encontrados en este estudio y 

el previo demuestran el bajo cumplimiento en este proceso, observamos 

que el punto frágil está en la información de las interacciones 

medicamentosas, la cantidad de pacientes atendidos actualmente y el 

poco tiempo que se emplea en el proceso de dispensación puede aclarar 

estos resultados.  

Respecto a la  preparación y selección de los productos para su entrega 

presentados en la tabla Nº5 y figura Nº5, se observa que los 

establecimientos evaluados, no acondicionan los productos dispensados 

en unidades inferiores en envases que contienen información del 

medicamento y solo el  27%  para el conteo de tabletas y cápsulas  utiliza 

los materiales especiales para evitar el contacto directo con el 

medicamento, un 67%-100% identifica cuidadosamente los 

medicamentos y antes de la entrega, comprueban y verifican que los 

medicamentos se encuentren en buenas condiciones. En relación a un 

estudio previo, Paredes, I (2016)33 evaluó la preparación y selección de 

los productos para su entrega, lo que permitió percibir que, el 80% de las 

farmacias y boticas no cumplen con lo establecido. Debido a que, los 
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establecimientos no cuentan con el envase adecuado para acondicionar 

productos que se dispensan en unidades inferiores y las boticas de 

cadena cuentan con el empaque, pero no rellenan la información del 

producto dispensado. Según un estudio realizado por James, E (2015) 22, 

en esta fase se debe  tener mucho cuidado, pues el mal empacado de los 

medicamentos, facilita la ocurrencia de los errores de dispensación.   

En la tabla Nº6 y Figura Nº6 se percibe los resultados sobre el 

cumplimiento de los registros, donde  los establecimientos, cumplen con 

un bajo porcentaje (27%) al momento de registrar los productos 

dispensados y anotar al dorso de la receta el nombre el medicamento 

alternativo al prescrito, pero si el 60% cuenta con sistemas informáticos 

para conservar la información de los registros. En un investigación previa 

realizado por Bances, J (2014)34  el 70% de los las farmacias y boticas no 

cumplen con lo establecido en el manual de BPD con respecto a los 

registros, Rodríguez, C (2018)35 señala que un 100% no se cumple con lo 

establecido. Habitualmente los establecimientos sobre todo las boticas no 

cuentan con sistematización informático adecuado  y muy pocas veces 

anotan al dorso de la receta el medicamento alternativo dispensado, ya 

sea porque no lo consideran necesario o falta de tiempo. Esto se debería 

evitar, ya que se podría prevenir errores de medicación.  

En la tabla Nº7 y figura Nº7 se pueden apreciar los resultados con 

respecto a la entrega del producto e información al dispensador,  los 

establecimientos evaluados cumplen un bajo porcentaje (20%-27%) en 

advertir los posibles efectos adversos de los medicamentos y  sobre la 

orientación y uso adecuado de los medicamentos, por otro lado solo el 

40%  entrega al paciente, medicamentos con instrucciones claras y que el 

paciente comprenda las instrucciones. Igualmente en referencia a 

estudios previos, Fernández, C y Sánchez, F (2019)27señalan que no se 

brinda información completa del medicamento (84.16%) y Paredes, I 

(2016)33  confirma que el 80% de los establecimientos farmacéuticos no 

cumplen con lo establecido al momento de entregar el producto. Esto 

sucede frecuentemente por el poco tiempo que se emplea al momento de 

la dispensación, más ahora con la emergencia de salud en que vivimos. 
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Una información apropiada sobre el uso adecuado y las reacciones 

adversas de los medicamentos son esenciales para que los pacientes 

puedan cumplir con su tratamiento completo, así poder mejorar los 

resultados en la salud.       

En la Figura Nº8 se pueden observar la distribución porcentual  del 

cumplimiento  de las Buenas Prácticas de Dispensación de Medicamentos 

para el Covid 19, evaluados en los Establecimientos Farmacéuticos de la 

Urbanización Zárate, San Juan de Lurigancho. En el que se puede 

apreciar un alto cumplimento (77%-86%) en Boticas de cadenas del sector 

retail  con respecto a las BPD (Buenas Prácticas de Dispensación), esto 

se debe mayormente  porque están en constante evaluación y 

capacitación, en lo cual también tiene presencia permanente del Químico 

Farmacéutico, resaltando una botica independiente (Ideal bussines) la 

cual obtuvo un 77%. Por otro lado las demás boticas cumplen con un bajo 

porcentaje (32%-50%)   de los cuales en la Botica Max Farma solo se 

cumple un 32%,  esto se debe a que no hay presencia constante del 

Farmacéutico y a la falta de capacitación al personal. , Otero N, Paiz M, 

Pacheco A(2016)32 mencionan sobre el regular conocimiento de los 

Técnicos en Farmacia sobre la Dispensación adecuada y la escasa 

capacitación sobre el tema,  de manera que se sugiere  una apropiada 

organización con la finalidad de que las Buenas Prácticas de 

Dispensación se cumplan de manera eficiente.  

4.2. Conclusiones 

 Se determinó el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Dispensación 

de medicamentos para el Covid 19 en los Establecimientos 

Farmacéuticos de la Urbanización Zárate, San Juan de Lurigancho,  

concluyendo que no se cumplen al 100% con las Buenas Prácticas de 

Dispensación (BPD).  

 Respecto al cumplimiento de la recepción y validación se llegó a concluir 

que un 87%-100% verifica el nombre del medicamento, concentración, 

forma farmacéutica y después de la validación,  decide la dispensación 
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del medicamento; asimismo un 33%-53% verifica la colegiatura, el 

nombre del que prescribe y la fecha de la receta. 

 En relación a la interpretación de la prescripción se concluye que un 

87%-100% analizan e interpretan las abreviaturas utilizadas por los 

prescriptores y ofrecen al usuario alternativas de medicamentos 

equivalentes al prescrito; un  53% realiza el correcto cálculo de dosis y 

la cantidad a entregar del medicamento; pero no identifican las 

interacciones medicamentosas. 

 De la preparación y selección de los productos para su entrega se llegó 

a concluir que un 67%-100% identifica los medicamentos para asegurar 

que corresponde a lo prescrito y antes de la entrega verifican que se 

encuentren en buenas condiciones; asimismo  el 27% utilizan materiales 

especiales para evitar el contacto directo con el medicamento; y existe 

la deficiencia en acondicionar los productos en envases adecuados. 

 Con respecto a los registros se concluye que un 60% utilizan sistemas 

informáticos que permite conservar toda la información de los registros 

realizados; por otro lado un 27% registra los medicamentos que son 

dispensados de acuerdo con las normas y  anotan al dorso de la receta 

el nombre de la alternativa dispensada al prescrito. 

 Con relación a la entrega de los productos e información al dispensador 

se llega a concluir, que un 40% se entrega los medicamentos con 

instrucciones claras y se asegura que el paciente comprenda las 

instrucciones; asimismo un 27% brinda información sobre el uso 

adecuado y sus interacciones medicamentosas de los medicamentos. 

 De los Establecimientos Farmacéuticos evaluados las Boticas de 

cadenas del sector Retail, tienen un nivel de cumplimiento entre 77%-

86% con respecto a las Buenas Prácticas de Dispensación, y de las 

boticas independientes Botica Ideal Bussines cumple con un 73%; 

asimismo las demás boticas independientes  cumplen con un 32% -50%, 

resaltando a Botica Max Farma con el menor porcentaje.  
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4.3. Recomendaciones 

 Realizar capacitaciones de manera virtual sobre las Buenas Prácticas de 

Dispensación al personal técnico que labora en las boticas 

independientes. 

 

 Reforzar la accesibilidad de antibióticos usados para el Covid 19 en las 

boticas independientes que venden sin receta médica mejorando la 

seguridad y la vigilancia por parte de los administradores. 

 

 Fortalecer las campañas comunitarias con afiches o publicidad  

brindando información tanto para los trabajadores como para el público 

acerca del uso adecuado de los tratamientos con antibióticos  en caso de 

Covid 19 y sus consecuencias acerca de su automedicación. 

 

 Los Químicos Farmacéuticos deberían recibir más información de los 

distintos tipos de tratamientos que se esté usando actualmente  en las 

distintas etapas del Covid 19 de esta manera  puedan asesorar a sus 

técnicos de una forma correcta y brindar una mejor información a los 

pacientes.  
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Anexo A: Operacionalización de la variable 

VARIABLE DEFINICION 

CONCEPTUAL 

DEFINICION 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA 

DE 

MEDICIÓN 

N# DE 

ÍTEMS 

VALOR 

 

 

 

 

 

 

Nivel de 

conocimiento 

del proceso de 

dispensación 

 

 

 

 

Conjunto de 

normas 

establecidas de 

las prácticas 

correctas de 

dispensación que 

garantizan que se 

entregue al 

paciente que 

corresponda, el 

medicamento 

correcto, en la 

dosis y cantidad 

prescritas. 

 

 

 

 

 

El nivel de Buenas 

Prácticas de 

Dispensación incluye 

todas las actividades 

realizadas por el 

profesional Q.F 

desde la recepción 

de la prescripción 

hasta la entrega  de 

los medicamentos. 

a.  Recepción y 

validación de la 

prescripción 

 Recepción de la 

prescripción 

 

 

 

 

 

 

 

Dicotómica 

SI / NO 

 

1, 2, 3, 4 

 

 

 

 

 

 

- Bueno 

 

-Regular 

 

- Bajo  

 Validación de la 

prescripción 

b. Análisis e 

interpretación 

de la 

prescripción 

 Análisis de la prescripción  

5, 6, 7, 8 

 Interpretación de la 

prescripción 

c. Preparación y 

selección de los 

productos para 

su entrega 

 Preparación de los 

productos 

9,10, 11, 12 

 Selección de los 

productos para su entrega 

13,14,15, 16 

d. Registros  Registro de la entrega de 

medicamentos 

e. Entrega de los 

productos e 

información 

 Entrega de los productos 17,18, 19,20 
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Anexo B: Instrumentos de recolección de datos 
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Anexo C: Validación de instrumentos de recolección de datos 
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Anexo D: Evidencias de trabajo de campo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

                

 

 

 

 

                         Datos recolectados de los Establecimientos Farmacéuticos. 

 

 

 

 

 

Analizando los resultados obtenidos y elaborando el informe final. 

Compra simulada, realizada por 

Mónica Puma en cadena Mifarma 

Compra simulada, realizada por Liseth 

Villanueva en una botica independiente.  


